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Buenos Aires,       de        de 20      
Solicitud de certificación para afectación del despacho a pagos con registro                                                     de ingreso aduanero pendiente (Com. A 5060 del BCRA, punto 8.1.4)
	Certificación a:        Código de la Entidad:      


Sres. Banco Meridian S.A.
En nuestro carácter de apoderados de la firma       solicitamos a Banco Meridian S.A. proceda a emitir la certificación que habilita a la entidad encargada del seguimiento del pago con registro de ingreso aduanero pendiente, a afectar el pago a la oficialización de un despacho de importación, de acuerdo al detalle siguiente:
· Código de la entidad financiera que emite la certificación: 281
· Fecha de emisión de la certificación:      
· CUIT del importador:      
· Nombre completo o denominación social del importador:      
· Nro. de oficialización del despacho de importación:      
· Fecha de la oficialización del despacho de importación:      
· Número de factura:      
· Nombre del proveedor del exterior:      
· Moneda en que está contratada la compra con el exterior:      
· Monto por el cual el importador solicita afectar el despacho en la moneda de compra:      
· Código de concepto MULC:      
· Fecha de acceso al MULC:      
· País de residencia del beneficiario del exterior:      
· Código de la entidad por la cual se cursó el pago:      
Dejamos constancia que la presente certificación se solicita a fin de afectar los despachos antes mencionados a los pagos que para cada caso se indican, según la documentación adjunta.
	
	
	
	
	USO EXCLUSIVO DEL BANCO

	
	
	
	
	Certificamos que la/s firma/s que anteceden concuerdan con las registradas en nuestros libros y que el / los firmante/s poseen facultades

	Firma
	
	Firma
	
	

	Aclaración:……………………………
	
	Aclaración:……………………………
	
	

	Tipo y Nro. de Documento:
	
	Tipo y Nro. de Documento:
	
	

	…………………………………………
	
	…………………………………………
	
	

	Carácter:………………………………
	
	Carácter:………………………………
	
	Fecha:      /     /     
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